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En memorial que antecede el Doctor Rubén Darío Gómez Flórez, en su condición de 

apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, solicita 

dar tramite y desarrollo a la audiencia prevista en el artículo Art. 372 del C.G.P. 

 

De entrada, advierte el despacho la improsperidad de lo pretendido, teniendo en cuenta 

que en el presente asunto no se encuentra aún trabada la litis, pues se le reitera al 

petente que es al actor a quien le asiste la carga procesal de realizar el emplazamiento 

de los herederos determinados e indeterminados del finado Marcos Ramon Ramos Reyes, 

tal y como se ordenó en el auto adiado 15 de Febrero de 2021.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

Primero. No acceder a la petición elevada por el vocero judicial de la parte demandante, 

por las razones indicadas en la parte motiva del presente proveído.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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